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RAD: 087584189003-2021-001013-00 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez, al despacho el presente proceso Pertenencia, promovida por la Dra. ANA 

MARIA SILVA CASSIANI identificada con cedula de ciudadanía No. 32.858.324 y T.P. 

109748 y MANUEL ASTOLFO ACUÑA DURAN, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 9.265.072,  a través de apoderada judicial, contra JANETH ESTHER PALMA PAZ 

identificada con cedula de ciudadanía,32.761.241 y LUCY INES CASTRO DURAN 

identificada con cedula de ciudadanía 33.205.859,  Informándole que  por reparto ordinario, 

remitido por competencia del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas de Soledad con  

(radicado de origen 903-2018),  correspondiéndole radicado interno 087584189003-2021-

001013-00. Sírvase proveer. Agosto 22 de 2.022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad agosto 22 de 2.022. 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede se tiene que revisado el presente 

proceso lo expresado en el informe secretarial, razón por la cual este despacho seguirá con la 

etapa procesal que es avocar conocimiento.  

 

Como quiera que la curadora ad liten nombrada en este proceso Dra. Wendy Manotas en la 

actualidad esta nombrada como Juez del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soledad, razones por las cuales fue enviado el proceso por 

competencia este Despacho,  se hace necesario nombrar nueva Curadora Ad-Litem para que 

represente a los demandados, todo con el fin de salvaguardar el debido proceso según lo señalan 

los artículos 29 y 230 de la Constitución Política de Colombia y evitar nulidades futuras.  

 

Asimismo, se observa que no le han reconocido personería a la apoderada del demandante 

MANUEL ACUÑA, por lo tanto, se tendrá a la Dra. ANA MARIA SILVA CASSIANI 

identificada con cedula de ciudadanía No. 32.858.324 y T.P. 109748 DEL CS de la J como 

apoderada judicial del señor MANUEL ASTOLFO ACUÑA DURAN, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 9.265.072.   

 

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de PERTENENCIA  instaurado por la 

Dra. ANA MARIA SILVA CASSIANI identificada con cedula de ciudadanía No. 

32.858.324 y T.P. 109748, a nombre propio y como apoderado judicial del señor NANUEL 

ASTOLFO ACUÑA DURAN, identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.265.072, a 

través de apoderada judicial, contra JANETH ESTHER PALMA PAZ identificada con 

cedula de ciudadanía 32.761.241 y LUCY INES CASTRO DURAN identificada con cedula 

de ciudadanía 33.205.859  

 

SEGUNDO: NOMBAR: A la Dra. DANIELA ISABEL BOCANEGRA CENTENO, 

identificada  con la cedula de ciudadanía No. 1043.848.307 y TP 333101, celular 3157874800 

quien puede ubicarse en la carrera 6 No. 42-33 Barranquilla, correo electrónico 

daniellabc26@gmail.com   como    Curadora Ad – Litem  de los  demandados JANETH 

ESTHER PALMA PAZ, LUCY INES CASTRO DURAN Y PRSONAS 

INDETERMINADAS,  para que sea representado en el presente proceso, y ejerza sus 

función de acuerdo con la Ley, especialmente lo dispuesto en el Art. 55 y 108 del C.G.P.,  Si 
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el auxiliar se halla incurso en causales de incompatibilidad e inhabilidad para el ejercicio del 

cargo o de impedimento respecto de las partes o de sus apoderados deberá manifestarlo 

 

TENER a la DRA. ANA MARIA SILVA CASSIANI identificada con cedula de 

ciudadanía No. 32.858.324 y T.P. 109748 DEL CS de la J como apoderada judicial del señor 

MANUEL ASTOLFO ACUÑA DURAN, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

9.265.072. 

N O T I F I Q U E S E  Y  C U M P L A S E  

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
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